
Montecristi, 19 de Marzo del 2008 AO 

Señor Doctor Ñ o 
Jaime Robles Cedeño B 
Intendente de Compañías de Manabí 
Portoviejo.- qe 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la compañía INDUSTRIA AGRICOLA 
MONTECRISTI S.A. IAMSA 

CEDENTE: ANA MARIA OLEA CUCALON 
CESIONARIO: BERNARDO JOSE OLEAS OLEA 
No. DE ACCIONES: 45.448 (Cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta 

y ocho). 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US$ 4,00 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

     

  

e Oleas Olea 
E GENERAL 

A AGRÍCOLA MONTECRISTI S.A. 

 



Montecristi, 19 de Marzo del 2008 

Señor 

Representante Legal 

INDUSTRIA AGRICOLA MONTECRISTI S.A. IAMSA 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, ponemos 

en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del capital social de la 

compañía INDUSTRIA AGRICOLA MONTECRISTI S.A. IAAMSA 

CEDENTE: Ana María de los Angeles Olea Cucalón 

CESIONARIO: Bernardo José Oleas Olea 

No. DE ACCIONES: 45.448 (Cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho) 

VALOR DE CADA ACCIÓN: US$ 4,00 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

lua Y d Ecuall 
Ana María Olea Cucalón Befnard Oleas Olea 

CEDENTE E ARIO 

 



NOTA DE CESION 

Cedo y transfiero a favor del señor BERNARDO JOSE OLEAS OLEA, 45.443 (Cuarenta y cinco 

mil cuatrocientos cuarenta y ocho), acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$ 4,00 

dólares cada una, emitidas en la compañía INDUSTRIA AGRICOLA MONTECRISTI S.A. 

IAMSA, 

Montecristi, 19 de Marzo del 2.008 

4 Olea lo y Be é Oleas Olea 

CEDENTE IONARIO 

  
 


